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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL INSTITUTO NACIONAL DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA QUE, INSTRUMENTE LAS 
ACCIONES Y ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA FORTALECER Y, EN SU 
CASO, AMPLIAR LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON INTEGRANTES DE 
LA INDUSTRIA RESTAURANTERA, CON EL OBJETIVO DE OTORGAR 
DESCUENTOS O PRECIOS PREFERENCIALES PARA LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN EL CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS, A CARGO DEL DIPUTADO CÉSAR ISRAEL DAMIÁN RETES, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 
  
El que suscribe, diputado César Israel Damián Retes, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la LXVI Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta soberanía la siguiente 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores para que, instrumente las acciones y 
estrategias necesarias para fortalecer y, en su caso, ampliar la celebración de 
convenios con integrantes de la industria restaurantera, con el objetivo de otorgar 
descuentos o precios preferenciales para las personas adultas mayores en el 
consumo de alimentos y bebidas no alcohólicas, al tenor de las siguientes: 
  

Consideraciones 
 
I. ANTECEDENTES 
 
La población de nuestro país se encuentra compuesta por diversos grupos etarios 
que la hacen plural y diversa, sin embargo, el proceso de envejecimiento de las y 
los mexicanos hacen fundamental voltear a ver sus necesidades especiales y las 
características con las que cuentan. Con relación a la población adulta mayor en 
México, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) señala lo siguiente: 
 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo Nueva Edición (ENOEN), para 
el segundo trimestre de 2022 se estimó que había 17 958 707 personas de 60 años y más 
(adultas mayores). Esta cifra representa 14 % de la población total del país. En los hombres, 
este porcentaje es de 13 %; en las mujeres, de 15 por ciento. Más de la mitad (56 %) tiene 
entre 60 y 69 años. Conforme avanza la edad, este porcentaje disminuye: 30 % corresponde 
al rango de 70 a 79 años y 14 % a las personas de 80 años y más. Según sexo, el porcentaje 
es ligeramente más alto para los hombres de 60 a 69 y para las mujeres de 80 años y más.1   

 
Si bien es cierto desde hace décadas se habla que México existe un bono 
demografico por contar con un porcentaje muy alto de población jóven, lo cierto es 
que esta tendencia se está revirtiendo por la disminución en los nacimientos y el 
proceso de envejecimiento de las y los mexicanos, lo que demanda que a mediano 

 
1 INEGI. (30 de septiembre de 2022). ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA INTERNACIONAL DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. Recuperado el febrero de 2026, de 
https://inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2022/EAP_ADULMAY2022.pdf  
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y largo plazo el Estado Mexicano diseñe e implemente políticas públicas para 
atender a las personas adultas mayores que requerirán servicios y atención 
especializada.  
 

No sólo México está experimentando un proceso de envejecimiento poblacional, éste se ha 
presentado en diversas zonas del mundo –en especial Europa y Estados Unidos–. Las causas 
del fenómeno son diversas, mencionó Verónica Montes de Oca Zavala –investigadora del 
Instituto de Investigaciones Sociales (IIS)–, pero las más importantes se relacionan con un 
descenso de la fecundidad desde los años 60 y 70 del siglo XX en México, que se ha 
combinado con una baja de la mortalidad.2 

 
Asimismo, ante la falta de esquemás de pensiones adecuados y la vulnerabilidad 
ecónomica que enfrenta este sector de la población, se requieren de acciones 
puntuales que apoyen su economía y a la vez los hagan sentirse integrados a la 
sociedad. De acuerdo con cifras del INEGI de 2022, del total de personas adultas 
mayores de nuestro país en 2018, 4.5 millones se encontraban en condiciones de 
pobreza y 0.9 millones en pobreza extrema, lo cual es alarmante si se considera la 
variación respecto a 2022. 
 

En 2022, con datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), 
había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los cuales 5.6 millones eran hombres y 
7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas mayores estaban en 
situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó a 31.1 %, 
es decir, a 3.9 millones de personas (gráfica 1).4 En el caso del porcentaje en situación de 
pobreza extrema, este se situó en 8.8 % (0.9 millones) en 2018 y en 4.8 % (0.6 millones) en 
2022 (CONEVAL, 2023a).3  

 
Las personas adultas mayores son un grupo poblacional que por sus características 
específicas requieren de políticas públicas y acciones afirmativas para garantizar su 
desarrollo, bienestar y calidad de vida. No pueden ser vistas como sujetos pasivos 
objetos de la caridad, se requieren acciones que les permitan seguir teniendo las 
riendas de sus vidas y sigan formando parte fundamental de la sociedad y nuestras 
familias. 
 

[…] Hasta hace algunos años se pensaba que eran un grupo que cursaba pasivamente su 
última etapa de vida, pero hoy sabemos que se trata de un gran conjunto poblacional que 
crece de manera acelerada y cuyo periodo de vida, según proyecciones nacionales e 
internacionales, no es tan corto como se consideraba, incluso, etapas previas como la infancia 
o la juventud podrían ser aún más reducidas que la propia etapa de vejez.4 

 
Si bien existen diversos criterios jurídicos de acuerdo con el contexto, para definir el 
concepto de “persona adulta mayor”, dentro del artículo 3 de la Ley los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores, se entiende dentro de este grupo a las personas de 

 
2 UNAM. (22 de mayo de 2023). ¿Qué pasó con el bono demográfico de México? Recuperado el febrero de 
2026, de https://www.gaceta.unam.mx/que-paso-con-el-bono-demografico-de-mexico/  
3 CONEVAL. (marzo de 2024). Personas adultas mayores en México, evidencia para la toma de decisiones. 
Recuperado el febrero de 2026, de 
https://www.coneval.org.mx/InformesPublicaciones/Documents/PAM_evidencia.pdf  
4 UNAM. (28 de agosto de 2023). México, oficialmente un país envejecido. Recuperado el febrero de 2026, de 
https://www.gaceta.unam.mx/mexico-oficialmente-un-pais-envejecido/ 
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sesenta años o más. Sin embargo, hay que tomar en cuenta otros criterios legales 
e institucionales como los que se señalan a continuación: 
 

El artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio 
nacional (DOF, 2002); sin embargo, en la metodología de la medición de la pobreza 
desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la población que tiene 65 años o más 
pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las prestaciones 
del seguro por vejez (CONEVAL, 2021a, s.f.b).5  

 
El reconocimiento de derechos específicos para las personas adultas mayores en 
México es resultado de un proceso progresivo de constitucionalización de la 
dignidad humana y de ampliación del catálogo de derechos sociales. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente a partir 
de la reforma en materia de derechos humanos de 2011, establece en su artículo 
1° la obligación del Estado de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos bajo el principio pro persona. Asimismo, el artículo 4° reconoce la 
obligación del Estado de garantizar el bienestar de las familias y el derecho a una 
vida digna. 
 
En este marco normativo se expidió la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, cuyo objeto es asegurar condiciones de igualdad sustantiva para quienes 
han superado los 60 años de edad, reconociendo su derecho a la alimentación, la 
salud, la seguridad social, la integración y el trato digno. 
 
La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, reconoce que este grupo 
etario por sus características específicas requieren del apoyo institucional para 
garantizar su bienestar y asegurar su desarrollo. Lo anterior no se da en un contexto 
aislado, en razón a que, dentro de nuestra constitución, leyes, y convenios y 
tratados ratificados por México, existen derechos fundamentales inherentes a cada 
persona que deben ser garantizados como el derecho a la salud, alimentación, libre 
desarrollo de la personalidad, entre algunos otros más.  
 

Los Derechos Humanos se caracterizan por gozar de protección jurídica, de ser de obligado 
cumplimiento para los Estados y los agentes estatales. Se centran en la dignidad del ser 
humano, son inalienables, interrelacionados, interdependientes e indivisibles, universales e 
innatos. Estando sus principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, consagrados en el artículo 1° Constitucional de nuestra Nación. […]6 

 
El hecho de que derechos humanos fundamentales no sean ejercidos de forma 
plena por las personas, implica que su bienestar y calidad de vida se vean 

 
5 CONEVAL. (marzo de 2024). Personas adultas mayores en México, evidencia para la toma de decisiones. 
Recuperado el febrero de 2026, de 
https://www.coneval.org.mx/InformesPublicaciones/Documents/PAM_evidencia.pdf  
6 CONAMED. (2024). Los Derechos Humanos de las personas mayores y su protección en México. Recuperado 
el febrero de 2026, de http://www.conamed.gob.mx/gobmx/revista/pdf/vol_29_2024/art_16.pdf  
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afectados, por lo cual es imprescindible que existan acciones institucionales que se 
orienten a su cumplimiento. En este sentido, podemos decir que el derecho a una 
alimentación sana y suficiente se enmarca en este contexto, toda vez que por las 
características de las personas adultas mayores se vuelve parte fundamental para 
preservar la salud y calidad de vida. 
 

La preocupación por los adultos mayores surge porque buena parte de la población después 
de una larga vida de trabajo recibe una pensión, que muchas veces resulta insuficiente para 
satisfacer todas sus necesidades elementales, y éste es el contexto preciso en donde el 
derecho de alimentos aparece como una acción útil y necesaria. Reconocer y garantizar el 
derecho a la alimentación es condición necesaria en el objetivo de lograr un nivel de vida 
adecuado para todas las personas. […]7 

 
Diversos estudios en nuestro país, han documentado el contexto de vulnerabilidad 
en el que se encuentran las personas adultas mayores y la necesidad de establecer 
acciones específicas para atender sus causas y las consecuencias que generan. Si 
bien el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), cuenta con 
un entramado institucional y jurídico para promover y cumplir el ejercicio de los 
derechos de las personas adultas mayores tal es el caso de la alimentación 
suficiente y adecuada, se requiere fortalecer el entramado jurídico para su 
cumplimiento efectivo. 
 
Con relación al derecho a la alimentación, dentro del artículo 5 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores se señala lo siguiente: 
 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos: 
 
I. De la integridad, dignidad y preferencia: 
a. a g. …  
 
II. De la certeza jurídica: 
a. a d. …  
 
III. De la protección de la salud, la alimentación y la familia: 
a. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, bienes, servicios y 
condiciones humanas o materiales para su atención integral. 
 
b. A tener acceso preferente a los servicios de salud, de conformidad con el párrafo tercero 
del artículo 4o. Constitucional y en los términos que señala el artículo 18 de esta Ley, con el 
objeto de que gocen cabalmente del derecho a su sexualidad, bienestar físico, mental y 
psicoemocional. 
 
c. A recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutrición e higiene, así como a todo 
aquello que favorezca su cuidado personal. 
 
d. A desarrollar y fomentar la capacidad funcional que les permita ejecutar sus tareas y 
desempeñar sus roles sociales. 
 

 
7 CONAMED. (2024). Los Derechos Humanos de las personas mayores y su protección en México. Recuperado 
el febrero de 2026, de http://www.conamed.gob.mx/gobmx/revista/pdf/vol_29_2024/art_16.pdf  
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Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones públicas para 
el cuidado y atención de las personas adultas mayores.  
 
IV. De la educación: 
a. a b. …  
 
V. Del trabajo y sus capacidades económicas: 
 
… 
… 
 
VI. De la asistencia social: 
a. a c. …  
 
VII. De la participación: 
a. a e. …  
 
VIII. De la denuncia popular: 
 
… 
 
IX. Del acceso a los Servicios: 
a. a c. …  
 
X. De la información, plural, oportuna y accesible, la cual será garantizada por el Estado.8 

 
En este sentido, el artículo 28 adquiere relevancia toda vez que se faculta al Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) para establecer convenios 
con los gremios de comerciantes, industriales o prestadores de servicios 
profesionales independientes con la finalidad de fijar precios especiales o 
preferentes para este grupo poblacional en sectores o rubros como la industria 
restaurantera de nuestro país.  
 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a XVII. … 
XVIII. Celebrar convenios con los gremios de comerciantes, industriales o prestadores de 
servicios profesionales independientes, para obtener descuentos en los precios de los bienes 
y servicios que presten a la comunidad a favor de las personas adultas mayores; 
XIX. a XXX.- …9 

 
A lo largo de los años, el Estado mexicano ha implementado mecanismos de apoyo 
como pensiones no contributivas, descuentos en transporte público, beneficios 
fiscales en predial y agua, y programas sociales dirigidos a este sector. Sin 
embargo, el acceso a descuentos en establecimientos de alimentos preparados —
como restaurantes— no se encuentra regulado de manera obligatoria a nivel 
nacional, sino que depende de convenios voluntarios o decisiones particulares de 

 
8 DOF. (25 de junio de 2022). Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Recuperado el febrero de 
2026, de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDPAM.pdf  
9 DOF. (25 de junio de 2022). Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Recuperado el febrero de 
2026, de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDPAM.pdf  
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los establecimientos. Ello genera una brecha entre el reconocimiento formal del 
derecho a la alimentación y la posibilidad real de ejercerlo en condiciones de 
accesibilidad económica. 
 
II. JUSTIFICACIÓN 
 
Las personas adultas mayores constituyen un grupo en condición de vulnerabilidad 
estructural, no únicamente por razones biológicas, sino por factores económicos y 
sociales acumulados a lo largo de su vida laboral. 
 
La igualdad sustantiva implica reconocer que tratar igual a quienes se encuentran 
en condiciones desiguales perpetúa la exclusión. 
 
El acceso a alimentos preparados no es un lujo; es parte de la vida social, 
comunitaria y familiar. Comer fuera del hogar no sólo cumple una función nutricional, 
sino también una función de integración, convivencia y salud emocional. Negar la 
posibilidad económica de hacerlo equivale a excluir silenciosamente a millones de 
personas de espacios públicos de convivencia. 
 
La presente proposición con punto de acuerdo busca reconocer un principio 
elemental de justicia intergeneracional: quienes han contribuido durante décadas al 
desarrollo económico, social y fiscal del país merecen condiciones preferentes que 
faciliten su bienestar. 
 
Además, la medida se enmarca en el principio constitucional de solidaridad social y 
en la obligación del Estado de adoptar acciones afirmativas para grupos en situación 
de vulnerabilidad. 
 
III. PANORAMA EN MÉXICO 
 
México atraviesa un proceso acelerado de envejecimiento poblacional. De acuerdo 
con proyecciones demográficas, en las próximas dos décadas el número de 
personas mayores de 65 años se duplicará. 
 
La estructura del mercado laboral mexicano históricamente ha presentado altos 
niveles de informalidad. Una proporción significativa de personas adultas mayores 
no cuenta con pensión contributiva suficiente o depende exclusivamente de 
transferencias sociales para subsistir. El ingreso promedio mensual de muchas 
personas mayores se encuentra por debajo del promedio nacional, lo que limita su 
capacidad de consumo y restringe su acceso a bienes y servicios básicos, 
incluyendo alimentos fuera del hogar. 
 
Al mismo tiempo, el sector restaurantero representa una de las industrias más 
importantes en generación de empleo y actividad económica. El fortalecimiento de 
los convenios de colaboración entre el INAPAM y la iniciativa privada para 
establecer más y mejores esquemas de desuentos, en específico con el sector 
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restaurantero para personas mayores de 60 años no implica una afectación 
estructural al sector, sino un ajuste redistributivo moderado en favor de un grupo 
históricamente desprotegido. El reto no es demográfico únicamente; es ético y 
jurídico. El Estado debe garantizar que el envejecimiento no signifique aislamiento 
ni exclusión económica. 
 
V. DERECHO COMPARADO 
 
El análisis del derecho comparado demuestra que en diversos sistemas jurídicos 
democráticos se han desarrollado mecanismos para favorecer a las personas 
adultas mayores en el acceso a bienes y servicios, incluyendo beneficios 
económicos en el consumo, bajo esquemas que buscan equilibrar la protección 
social con la libertad de comercio. 
 
En España, los beneficios a personas mayores operan principalmente mediante 
programas de colaboración entre el Estado y el sector privado. El Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) celebra convenios con empresas para 
ofrecer tarifas preferenciales en sectores como turismo, hospedaje y actividades 
culturales. El modelo español no impone de manera general descuentos obligatorios 
a establecimientos privados, sino que funciona a través de esquemas de adhesión 
voluntaria, en los cuales las empresas participan mediante convenios que generan 
beneficios tanto para las personas mayores como para los propios prestadores de 
servicios. 
 
En Colombia, la Ley 1251 de 2008 establece un marco de protección integral para 
las personas adultas mayores, reconociendo derechos de acceso preferente y 
tarifas diferenciales en determinados servicios públicos y culturales. En el ámbito 
comercial, los beneficios suelen implementarse a través de programas municipales 
o locales bajo esquemas de adhesión voluntaria de establecimientos, 
particularmente en sectores como restaurantes y comercios de proximidad. No 
existe una obligación nacional general de otorgar descuentos en consumo privado, 
sino mecanismos de promoción y coordinación institucional. 
 
En Argentina, el sistema de beneficios para jubilados y pensionados se articula 
principalmente a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados (PAMI), que celebra convenios con empresas y comercios para 
ofrecer descuentos y promociones. En el caso de restaurantes, los beneficios 
derivan de acuerdos voluntarios entre la institución y los establecimientos 
adheridos, lo que permite fomentar el acceso a servicios sin imponer cargas 
unilaterales a la actividad económica privada. 
 
En Brasil, el Estatuto do Idoso reconoce diversos derechos preferentes para las 
personas mayores, incluyendo descuentos obligatorios en ciertos ámbitos 
específicos como actividades culturales y espectáculos públicos. Sin embargo, en 
materia de consumo general en restaurantes, los esquemas de descuentos no 
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operan como obligación nacional generalizada, sino que dependen de regulaciones 
locales o programas específicos de adhesión. 
 
En Estados Unidos, los descuentos para personas mayores en establecimientos 
privados responden enteramente a dinámicas de mercado y a programas de 
afiliación, como los promovidos por asociaciones civiles. No existe imposición legal 
de descuentos en restaurantes, sino incentivos reputacionales y comerciales 
derivados de la fidelización de este sector de la población. 
 
Del análisis comparado se desprende que en los sistemas jurídicos examinados no 
prevalece la imposición generalizada de descuentos obligatorios en restaurantes u 
otros establecimientos privados de consumo. Los modelos más extendidos y 
sostenibles se basan en esquemas de colaboración entre el sector público y el 
sector privado, mediante convenios, incentivos y mecanismos de adhesión 
voluntaria. 
 
Este enfoque permite cumplir con el mandato constitucional de protección especial 
a las personas adultas mayores, al tiempo que respeta los principios de libertad 
económica, libre concurrencia y proporcionalidad en la regulación de la actividad 
comercial. En consecuencia, el establecimiento de rangos referenciales de 
descuento en el marco de convenios celebrados con integrantes de la industria 
restaurantera se encuentra alineado con las mejores prácticas internacionales, al 
promover beneficios sociales sin imponer cargas desproporcionadas a los 
particulares. 
 
IV. CONSIDERACIÓN FINAL 
 
El poder establecer precios preferenciales o descuentos para las personas adultas 
mayores, beneficia a este sector de la población que se encuentran en un contexto 
de vulnerabilidad y promueve el consumo en establecimientos de este sector de la 
economía que, a pesar de que se ha recuperado en los últimos años, se vio 
seriamente afectado por la pandemia generada por el COVID-19 . 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), “La 
industria restaurantera, para efectos de los Censos Económicos, está constituida 
por las unidades económicas que ofrecen el servicio de preparación de alimentos 
para consumo inmediato y que se encuentran establecidas en zonas urbanas”10 con 
lo cual podemos dar cuenta del tamaño y relevancia de este sector. El sector 
restaurantero en México es un elemento clave en la economía del país en razón a 
los recursos económicos y a los empleos que genera, por lo cual se deben de 
implementar acciones que permitan su consolidación y expansión.  
 

 
10 INEGI. (2021). Censos Económicos 2019. La industria restaurantera en México. Recuperado el febrero de 
2026, de 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estru
c/702825199357.pdf  
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Conocer el papel que juega la industria restaurantera implica realizar un análisis 
desde diversos enfoques, sin embargo, debemos hacer énfasis en su papel en el 
ámbito social y económico en México. En este sentido, se retoman los siguientes 
elementos: 
 

El 2024 cierra con un crecimiento de 4.5% en la industria restaurantera mexicana, una cifra 
que refleja la resiliencia de un sector clave para la economía nacional. Ignacio Alarcón, 
presidente nacional de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 
Condimentados (CANIRAC), en entrevista para Bistronomie detalló que este aumento se logró 
a pesar de obstáculos significativos, como los efectos prolongados de la pandemia, problemas 
de seguridad en diversos estados y fenómenos naturales devastadores, como los huracanes 
que afectaron regiones clave como Guerrero. 
 
El sector, que representa 3.2% del Producto Interno Bruto (PIB) nacional y 13.4% del PIB del 
turismo, comprende más de 680 mil restaurantes, formales, y genera aproximadamente 3.8 
millones de empleos. A pesar de la adversidad, "es un sector que sigue creciendo a diario", 
afirmó Alarcón.11 

 
En este orden de ideas, debemos señalar que el sector restaurantero no se 
encuentra desligado de las personas adultas mayores, toda vez que es un sector 
que puede verse beneficiado por el incremento en los convenios y en los descuentos 
que se otorguen en el consumo de alimentos que realicen estas personas con lo 
cual se contribuye en garantizar el acceso a una alimentación adecuada y a 
fortalecer el crecimiento de la inductria restaurantera en México. 
 
Actualmente, los descuentos que se realizan a las personas adultas mayores en 
diversos bienes y servicios que se prestan, si bien parten de la buena fe de 
diferentes sectores de la economía de nuestro país, por tal motivo es impresindible 
fortalecer las gestiones que realiza el INAPAM con la iniciativa privada en específico 
con el sector restaurantero nacional a efecto de ampliar y fortalecer los convenios 
de colaboración que permitan a las personas adultas mayores acceder a 
descuentos o precios preferenciales.  
 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración la siguiente proposición 
con: 
  
Primero . - La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores para que, 
instrumente las acciones y estrategias necesarias para fortalecer y, en su caso, 
ampliar la celebración de convenios con integrantes de la industria restaurantera, 
con el objetivo de otorgar descuentos o precios preferenciales para las personas 
adultas mayores en el consumo de alimentos y bebidas no alcohólicas. 
   

 
11 EL ECONOMISTA. (20 de noviembre de 2024). ¿Quiénes mueven el mercado gastronómico? La industria 
crece 4.5% en 2024 mirando a un 2025 más optimista. Recuperado el marzo de 2026, de 
https://www.eleconomista.com.mx/bistronomie/quienes-mueven-mercado-gastronomico-industria-crece-4-5-
2024-mirando-2025-optimista-20241120-734698.html  
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Segundo . - La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, a efecto 
de que fortalezca las acciones tendientes a la firma de convenios con los gremios 
de comerciantes, industriales o prestadores de servicios profesionales 
independientes, para obtener descuentos en los precios de los bienes y servicios 
que presten a favor de las personas adultas mayores.   
  
Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, sede la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión, a 13 de mayo del 2026. 

  
  
  
  
  
  

 Dip. César Israel Damián Retes 


